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GUZMAN € VELA 

ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO: 

Concurro, respetuosamente ante usted, a fin de solicitar la protocolización de la 
escritura del Acta de existencia legal de BONDELI SOCIEDAD ANONIMA, con las 

respectivas legalizaciones de la Corte Suprema de la República Oriental del Uruguay, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de dicho país, y del Cónsul de primera de Ecuador, 

esta última de fecha 14 de octubre de 2010. 

Atent    

Av. Amazonas 540 y Jerónimo Carrión. Edificio Londres, Piso 7 
Oficina. 702 

Teléfonos: 2 503-569 Telefax: 2 503 658 
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- ESC. MARIA EUGENIA. CAMACHO - QUINTEROS - 08822/2 

A CT A. - Los firmantes aprueban el siguiente Estatuto: NOMBRE 

  

LJO.- Art. 10.- Regida por la Ley 11.073, en especial su artículo 7o., se constituye --"==== 

  

  

  

* BONDELI SUCIEDAD ANONIMA ", =— — - -—Suplazo es cien-años desde hoy. 

Se domiciliará en Montevideo y podrá tener ramificaciones dentro y fuera del pal 
  

e 

  

OBJETO. Art. 20.- Su objeto en será: A)Realizar y/o administrar operaciones 
  

comerciales e industriales en los ramos y anexos de alimentación, artículos de oficina, auto- 

  

motriz, bebidas, carne, caucho, cine, combustibles, cuero, electrónica, fibras sintéticas, joyería, 
  

papel, pesca, plástico, química, televisión, textil, turismo y vestimenta; B) Realizar y/o ad- 
pres 

  

ministrar inversiones en títulos, bonos, acciones, cédulas, debentures, letras, operaciones 

  

agropecuarias y financieras, construcciones, participación o adquisición de empresas que 

  

operen en los ramos, preindicadosé-Tmportación, exportación, comisiones, representacio- 

  

1 7 nes, reaseguros, seguros y explotación de marcas y bienes incorporales en general; CjCompra, 
iS MA = 

  

mos venta, hipoteca, arrendamiento y toda clase de operaciones con bienes inmuebleséÉn el 
  

país, siempre que su activo en el mismo cumpla con la Ley 11.073, artículo 7o., podrá 
  

efectuar toda actividad permitida por el régimen al que se acoge4”CAPITAL. Art. 30.- For- 

mado con títulos de una o más acciones al portador Ae U$S 100,00 cada una, será de 

  

  

[U$S 15,000.00 ( quince mil dólares Jo ===. 
  

El Directorio podrá aumentarlo con aprobación de las autoridades competentes hasta 10 

  

millones de dólares.¿DIRECTORIO.- Art. 40.- Tendrá de uno a siete miembros, personas 

  

físicas o jurídicas, accionistas o no. La Asamblea los elegirá o reelegirá cada año y fijará o 

  

ratificará su remuneración.” Ejercerán hasta que tomen posesión los sucesores." Árt, 50.- 
  

Lo convocarán el Presidente o dos miembros. Sesionará con cualquier asistencia, pudiendo 
e. 

      

  o 

los directores votar o ser representados por un director o tercero, por carta, telegrama co- 
  pp? 

lacionado, cable o télex,- Resolverá por mayoría de presentes; por unanimidad podrá: 
  

  

MAA 

A) Modificar la representación de la sociedad; B)Designar más miembros hasta siete; C) L 

  

Distribuir o redistribuir sus cargos; DJ Proveer sus vacantes, total o parcialmente. Las vacan-. 

tes podrán no llenarse, pudiendo funcionar hasta con un solo miembro.- Art. 60. El Direc- 
  

     



    

í 

torio tendrá ilimitadas facultades para la administración de la sociedad y la disposición de 
  

“sus bienes. A vía de ejemplo, podrá realizar toda clase de operaciones, actos y contratos 
  

relacionados con el objeto social, otorgar.poderes generales o especiales, aceptar u otorgar 
  

garantías personales o reales, incluso para terceros y fijar o cambiar la fecha de balance, 
  

cumpliendo las normas legales. El Presidente o Vicepresidente indistintamente o dos directo- 
  

res cualesquiera, representarán a la sociedad.- ASAMBLEAS.- Art. 70.- La Asamblea ordina- 
    ESE 

ria se convocará para dentro de los seis.meses siguientes a cada balance y considerará memo- 
  

ria, balance y destino de los resultados. La extraordinaria la convocará el Directorio, el Síndi- 
  

co o accionistas que representen el 50% del capital integrado. Art. 80. Se convocará por un 
  

aviso en “Diario Oficial", por lo menos tres días antesese día se abrirá el registro de accio- 
  

nistas, que se cerrará al iniciarse el acto. Podrán inscribirse certificados de bancos o casas fi- 
  

nancieras, nacionales o extranjeras Los accionistas podrán ser representados por simple carta 
  

poder, telegrama colacionado, cable o télex. Reuniendo todo el capital integrado no será ne- 

  

cesaria la publicación, cumpliéndose las normas legales!“ Art. 9o. Sesionará con asistencia 
] 
  

que represente el 50% del capital -integrado; no logrado ese quórum y pasada media hora, se- 
  

sionará con los presentes. Sólo tratará la orden del día, salvo conformidad de todo el capital 
  

integrado-Resolverá por mayoría de votos presentes; cinco acciones darán derecho a un voto. 
  

Para la reforma del estatuto y demás casos de la Ley 14.548, el quórum y la mayoría para 
  

resolver deberán representar el 50% del capital integrado. Art. 100.- La Asamblea podrá: 
  

_A) Sustituir o remover directores o aumentar su número hasta siete; B)Crear y /o suprimir la 
  

Sindicatura.- TRANSITORIO.- Art. )1o. Los fundadores indistintamente podrán nombrar 
  

el primer Directorio y Síndico; hasta que aquél entre en funciones, los fundadores en forma 
  

indistinta, tendrán las facultades del mismo. Para obtener la aprobación del estatuto e 
  

inscribir la sociedad en oficinas públicas, se autoriza indistintamente a los fundadores y/o al 
  

Sr. Daniel Pérez y/o a la Srta. Marisa González. Los firmantes solicitan al Escribano actuante 
  

la certificación de sus firmas.- Montevideo, 15 de agosto de 19830. 
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TIPICO Q Uob:I) Las firmas que anteceden fueron -—— 

puestas en n1 presencia por Miguel kozemblum, ¿va Cukiex- 
  

man y Benita Beatriz Hamos,que tirman "Miguel Rozemblum", 

  

  

  

2 

3 

"Eva C.de Rozemblum"y"Benita B, tamos de Altonso",urusuayosS,a4 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

ARANCEL OFIOIAL 
hsticulo LR a 

Honorarios N$ que, * 

Impuesto NS 

¡UI   
y 
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Aparte es AU 
  

  
  

mayores de edad, casados en únicas nupcias, entre sí y con 5 

Eduardo Alronso respectivamente, domiciliados en Soriano — 

887 P.4% Esc. 10,de mi conovcimiento.-11) El tivo vendedor= 7 

del Banco República, hoy es N$ 35.30 por dólar.— EN NE Di 8 

¿L10,a solicitud de los nismos,ezpido la presente que se] 9 

llo,signo y tirmo en Montevideo, el quince de agosto de — 10 

mii novecientos ochenta y TISS.- Z 
A ] Ze l o 
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¿PTA PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

ESC. MARIA EUGENI - 08822/2    
“Y , - on A RS e > 
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nur de avición ¿Pe odudioao Cava cLoc.lo pilyuoto de cuide 

Ll to Ln O ..: 7 To ri 3 07 ” BCN mts Musa illa 64 maparo de du uy 011,073 

7 DAA , . mia . .. z rr. A de 24/0/40 yy02 cúpatial,do uu 4106, 79,n0 colitiono elúusuias - 

1 CuablrariaS q 164 ud das liga CS y da, Lnilell build guita. Le 

confosreidad sn Cas add rare car As q Lo A Lo 
conformidad con lu did BN a ar A Y dad 14 ae 

2230 de 2/6/893,correspunde yu. vs duguuoesul ualoricas ol a - 
O Fontes rea Ar ropas . 
A A A A ¿abia ich to ul La muvl: y 

iibiinmos legulaoz- NE ind 3%. e Pira ers 6 Vers quan e 
SUJUPipeatolil 8 UV ILL do oy A Ca y 

ús Cayituload luepeciós de Zeacionig. sv. cpuulao ÁNioCcuUli. ESC, Lucie 

A o 

Ins. day Po A f - 
Nut LO. is a dias A dado aida de 0 0 ¿bo yd: ze) 

naa 
19 de alolvaute de 19073. acuerdo con el iulviao yue úlituuddoa, 

remítanse estos obrados al Juzgado Letrado de origen, EL SUB-DI 

RECTOR DE DIV. SOC. ANONIMAS, Eduardo .Chava.ria. Dr, EDUARDO CHAVA 

RRIA. VOB%EL INSPECTOR GENERAL DE HACIENDA. Carlos Zarazola., Cr. 

CARLOS E. ZARAZOLA, == -—=- == - ==. +. o ---o--- 

FISCALIA NACIONAL DE 20 CIVIL 10 TURNO, ENTRADA: 14 DIC. 1983. SALI 

DA:30 DIC. 1983,N9%7152,Sr.Juez:Procede la aprobación de los es- 

tatutos,su inscripción y la fijación del termino solicitado.- 

19 dic./983.E.Piaggio Soto. EDUARDO PIAGGIO SOTO. FISCAL DE LO/ 

CIVIL, rro 

21.002,-Montevideo,26 de diciembre de 1983.Vistos:Con la Ins- 

peución Gral.de Hacienda y el M. Púslico: Apruébanse los estatu- 

tos de:BONDELI SOCIEDAD ANONIMA, “fjase un plazo de 130 días pa- 

ra la suscripción e integración de los porcentajes mínimos le-



Llora > 

gales de capital bajo apercibimiento de lo establecido en los- 

arts.3 y 4 de la Ley 2230 del 2 de Junio de 1893.Expldase tes- 

timonio,publfíqueuye y comuníquese, Al pet.2:Como pide.Victor Ro- 

drísuez de Vecchi, Cristina Gutierrez, = == ------- -- 

CONCUERDA SIEN Y FIELMENTE ¿o testimoniado con .os originales- 

de su tenor que lucen en autos caratulados : "BONDELI S.A, "Esta- 

tutos, *icha E/968-83 Juzgado Civil 5%Turno;haciéndose constar 

que la providencia precedentemente testimoniada fue notiticaia 

a la parte interesada con fecha velutinueve de diciembre «le mil 

novecientos ochenta y ÚIeB. -= - =-- A 

EN FE DE ¿gLLO,de mandato y¿udicial y para la parte interesada, 

expido el presente que sello y tirmo en Montevideo, a cuatro. 

de enero de mil novecientos ochenta y cuatrI0. = == = - > 

  

ca - MARIA LUISA LEVRERO 

dl ACTUARIÍA ADJUNTA 

: ÁGMIIRO PUBLICO Y BEUZRAL UE COMERC 
CO 
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GERARDO L GARCIA 

 



  

  

  

VONTEVIDEO, SABADO 25 DE FEBRERO DE 1984 

Art. 2%. — Bu objeto es: A) Industrializar y 00- 
derolaliuar em todas sus formas, mercaderias, 
rrendamientos de obra y servicios un los ramos 
nexos de abimenmación, articulos del hugar y 

dicha, autonsolriz, baul, basar, bebidas, cura, 
ho, cine, combustibles, construcción y sub- 

Wiarios, “cuero, deportes, electrotecaa, enseñanza, 
speutáculos. extractivas, — ferreterías, fotografía. 
útos del pass, hotel, impronta, juyeria, jugueteria, 
brería, madera, máquinas, maritimo, mecanica, 
Yedicina, metalúrgica minería, música, óptica, pa: 
fl, plástico, prensa, propaganda, pesca, química, 
Wio, servicios profesionules, técnicos y adminis 
salvos, tabaco, televisión, lextl, transporte de 
grsonas, cosas y noticias, valores mobiliarios, 
estimenta, veterinaria y vidrio; B) Compra, 
mn arrendamiento, adininistración, y toda cla- 

operaciones con bienes inmuubles, respe:-.| 
po las prohibiciones legales que sy hallun en 
gencia; 0) Importación, exportación. represen: 
Mones y comisiones. 

Pe 3. — El capita] forinado «on títulos de 
BA O más acciones al de N3 1.000 
wevos mil) cada unn, será de N3 $50.000 
1uevc cincuenta mi. MM Directorio 
hood rlo con apiobución judicial hasta N3 
:000.--.. 

fit. 49. — Toudrá de uno 2 slslu miensbros, 
ersonas fisicas o jurídicas, accionistas O no. 
sambiea los elegivá o reviegirá cada año y (fijará 
.Fulificará su remuneración. —Ejurcerán hasta 

us tomen posesión los sucesores. 
Art. 59%. — Lo convocarán el Presidente o dos 
dembros. Seslonurá con cualquier asistencia, pu- 
dqudo lo» directores votar O ser representados por 
a' ditector o tercero, por carta O telegrama 00- 

sonado. — Resolverá por mayoría de presentes; 
05 unanimidad podrá: A) Modificar la represur.- 
wión de la sociedad, B) Designar más miembres 
Bpta siete; 0) Distribule o redistribuir sus Cur- 
>%; D) Proveer sus vacantes, total o 
E vacantes podrán na llenarse pudiendo funcio 

con un solo miembro. 
— Bi Directorio tendra ilimitadas fa- 

tades bara la administración de la sociedad y 
ón de sus kienes. A vía de ejemplo, 

¿ A) Oomprar, vender, hipotecar, preudar, 
«en anticresis, grrendar, administrar, exmiutar 
clase de bienes imuzbles u inmuubles; B) 

o or préstamos cumpliendo las formas 
recibir títulos del Banco Híipo- 

la; o Dar poderes generales a usperciales, De 

u otorsyar gurantías persunaws 0 feules, 
luso para terceros; E) Actuar en Juicio, incluso 

las facultades del artículo 160 del Código de 
jento Civil; F) Resolver la emisión da 
y obligaciones, fijando las norimez. pue 

      

  

    
   
    

   
   

curapliendo 
ral ales ; a Resliaar r odo acto owvil o 

fjal reputado 0bj sozmal 
7 f. — El Presidente a Vicepresidente in- 
Extamente o dos directores cualesquiera, repre: 
hturán a ta sociouel, 
  

fire, 80. — La asambleas ordinaria se convocera 
ra dentro de los seis meses siguentes - cada 

peros y considerará memoria, briunco y deslino 

on 4 sintlics o ociosas que repre: 
bios. del capital integrado. 
Art. 99. — Se convocurá par un aviso en “Dia: 

'*, pur la menos tres dias antes; ese 
» as abrirá el registro de uccionistas, que ye 

  

  

recaudos y archívese. Hon. fictos N$ 3.000. Al pet.: 
no ha lugar. Battistella. Alciaturi. 

Lx resolución fue notificada a ta paste interesada 
<on fecha 16 de dicleoibre de 1983. 
FREQISIRO PUBLICO Y GENERAL DÍ CO- 

MERCIO. Inscripta ej dos de febrero de 1923 con 
el N? 94 al FO 478 dul Lo Nv 1 de Estatutos. Ge- 
vardo Marichal, GERARDO GQ. MARICHAL GAR- 
CIA. ESCRIBANO. 

Y a los efectos legales ve hacen eslas publica- 
ciones. Montevideo, 14 de febrero de 1984. Maria 
Cristina, Parteli. Actuuría. TMBvifeb 25 

BONDELI $.A. 
ESTATUTOS 

  

É£DICTO. — Por disposición del Sr. Juez Letra- 
do de Primera Instancis en lo Civil de Quinto 
Turno, Dr. Victor Rodríguez de Veccil, se hace 
siber que "BONDÉLI SOCIEDAD ANONIMA”, 
Lu solicitado la aprobación e inscripción de los 
“alutulos que se transcriben, 

ACTA. — Los el 
Estatuto: 

Nombre, Plazo y Domicilio 
Articulo 1?. — Regida por la ley 11.073, en exs- 

jeclal su art. 79 se constituye “* SOCIR- 
DAD ANONIMA”. Su bluzo es de 
años desde hoy. Se domicillará en Montevideo y 
podrá tener ramificaciones dentro y fuera dej pais. 

Objeto 
Art. 2%. —-Su objeto en el exterior será: A) 

Realizar y¡o adininistrar operaciones comerciales e 
industriales en los ramos y anexos de alimentación, 

EL DIARIO ESPAÑOL' 
fueron puestas en mí presencia por Miguel Ro- 
zemblum, Eva Oukierman y Benita Beatriz Ramos, 
que firman “Miguel Rozemblum"; “Eva C. de 
Ryuuimbium'” y “Bunia B. Ramos de Alfonso”, 
uruguayos, máyuies de edad, cusacos en Únicas 
nupcias, entre sí y con Uduardo Alfonso respeo- 
tivamente, domiciliados en Soriano 387 P. 49 Esc. 
10, de mi conocimiento. 11) El tipo y > a 
Banco Hepública, hoy es N$ 33.30 por . 
PE DE ELLO, a solicitud de los mismos, pd 
la presente que sello, signo y firmo en 

el quincs de agosto de mil novecientos ochenta y 
a ESTHER ROZANER PREIELMAN. XSCRI- 

22.002, — Montevideo, 24 de diciembre da 1933. 

M. Público: Apruésanse 3 
DELI SOCIEDAD ANONIMA, Fíjese un plazo de 
180 días para la suscripción e integración de los 
porcentajes mínimos legales de capital bajo aper- 
cmimiento de lo estublecido en los arts. 3 y 4 
deja Loy 2230 del 2 de Junio de 1005 Expidase 

A pst. 2: 
Camo pide. Víctor Rodrigues de Vecchi. Oristina 
Gutiérrez. 

La resolución fue notificada a da purte jnteresa- 
da con fecha 29 de diciembre de 1983. 
REGISTRO PUBLICO Y px co 

MERCIO. Inscripta el 12 de enero de 1934, con el 
Ne 23 al £2 111 del Lv N" 1 de Estatutos, "Gerardo 
Maricha). G£RARDO Q. MARICHAL GARCIA. 
ESCRIBANO. 

Se babiiita la Ferias "Judicial Mayor a los efectos 
de estas publicaciones. Montevideo, 19 de enero 
de 1934. María Luisa Levrero. Act. Adj. 

NS 233v iHeb.25] 
  

artículos de oficina, automotriz, bebidas, carne, 
caucho, cine, combtistibles, Cuero, tí 
bras sintéticas, joyería, papel, pesca, plástico, quí- 
mica, televisión, textil, turismo y vestimenta; B) 
Realzar ylo administrar inversiones en títulos, bo- 
nos, acciones, cédulas, debentures, letras, operacio: 
nes agropecuarias y ancora construcciones, par- 

que operen en 
los vamos. radicados npartación” exportación, 
comisiones, representaciones, 1 seguros y 
explotación de marcas y bienes incorporales en ya- 
neral; 0) Compra, venta, hipoteca, arrendamiento 
y toda ciase «e operaciones con bienes inmuebles. 
En el pais, siempre qe su activo en el mismo cum- 
pla con la ley 11.073, artículo 7e, podrá «efectuar 
toda actividad permitida por el régimen al que se 

acoge. 
Capital 
Articulo 32. — Pormado con titulos de una 0 

más acciones al portador de U$S 100 cada una, 
será de U$S 15.000 (quince mil dólares). El Di- 
rectorio podrá aumentarlo con aprobación de las 
autoridades competentes hasta 10 millones de do- 
1ATres. 

Directorio 

Artículo 49, —. Tendrá de uno a sleta miembros, 
personas a lei o. jurídicas, acclopístas o no. La 

.. Ejerperán hastí 
tomen a 

Artículo 59. — Lo Convocarán el Presidente o dos 

por 
lacionado, cn o télex. Resolverá a, mayoría de 

podrá. Modificar 
lA sopresentación de la sociedad. 5) Designar más 
miembros hasta siste. C) Distribuir 9 
uargos; D) Provesr sus vacantes, total o parcial 
miento. Las vacantes podrán no llenarse, 

  

te ej Beojo del capital integrado; no logrado 
«uéruwm Y pasada medía hara, seslonará con 
rai Sólo traterá ta orden del día, salvo 
ombidad da toda el cspital Resol- 

rá por mayoria de votos presentes. Cada acción 
rá derecho 8 un voto. Para la refomma del 
tata y demás casos du la Ley 11448,  «l 

fro) y la muyoría pura resolver, deberán re: 
e el 50ojo del capital integrado, 

Me. — La useniblea, podiá: A) Emitir ac 
ames preferidas basta el Sojo dej capital uuto- 
julo, otorgando prioridad u los accionistas «xig 
ftes; on el dividendo la preferencia no Supera: 
4 el ISojo ni la ucumutación tres ejercicios; B) 
bstibulr a remover divectores O uumentar su 
fivuro hasta sicte; C) Crear yjo suprimir la 
indi 
+Erunaltacio 
pee 190, — Los fundadores indistintamente po- 

r el primer Directorio y Sindica; 
asta que aquél entra en h , log £ 
¡5 en forma indisiínta, tendrán las facultados 

Iúsmo. Para oblener lu aprobación dei 
uta e inscribir ja cociedad, en oficinas públ 

f autoriza 1 los e: Jo 
«19 Srta, Marisa González vio sl Sr. Daniel Perez. 
as firmantes solicitan ul Escribano actuante la 

  

  

ytiticación de sus firmas. Montevideo, 
» de diciembre de 1082. 
MIGUEL ROZEMBLUM. EVA C DE ROZEM- 
LUM, BENITA B, RAMOS. 
SERTIFICO QUE, Las firmous que ¿ntecedon 
tiroú puestas en mi presencia por Miguel Rozem- 
um, Eva Cukierman y Benita Beatriz Ramos, 
Ye firman “Miguel Rucemblum'"; "Eva C. de 
esemblum” y "Benita B. Ramos”, uruguayos, 
ayores de odad, casados en unicas uuncias, entro 

7 y soltera respectivamente, domiciliados en So: 
áno 887 P. du Esc. 10, de mi conocimiento. 
dida por ma, se ratifican de su contenido EN 

3 LE ELLO. a solicitud de los imisimos, capido 
, Plesegte que sello, aslgno y sirmo en Montevileo 
Quince de diciembre de mil navecientes ochentu y 
'5. ESTHER ROZANER PERELMAN = Escribuna. 

22.623. — Montevideo, diciembre 2 de 1983. 
Sí0s; Apruebanse los estatutos de uutus. úutor- 

¿ndose el funcionamiento de la sociedad  Expi 
£e testimonio, wuscillidss y pulbliguese. Oputtuna 

gnte satisfechu el tributo respectivo, devuélvanso 

i 

    
frará al iniciarse el acto. Podrán inscribirse Artículo 89. — ário teddrá ilimitadas fa: 

pi e o casas financieras, nacio: eto be % de 1 E a +0 8x eras. Los accionistas podrán »er] [ya osición de sus bienes. A via de efemplo 
por simple carta poder, Meuniendo la, ron, toda clase de al y 

tel capital 4 do no será o la pue con el objeto goelal, otor- 
lerción mpriéndaos ls normas legales, poderes genersles o especii acoplar + rt. 102. — Geslonará con asistencia que repre] | gar purantiyy. personales O real a 1071 males reajea, 

fijar o cambiar ia fecha de balanoo, 
cumpliendo las normas legales: 

El Presidente a Vicéptasidorite” indistintamente, o das 

Asambleas 
Artículo 79 — Lu Asumblea ordinaria se o0nvo- 

Cola pkra entro as tos sels niesms siguientes 2 
y 

convocará el Directorio, el Sindico o acelonistes 
que representen el $0ojo del capital 

Artículo 8% — Se convocará por un aviso un 
“Diario Oficial”, por lo menos tres días antes; 

€se día se abrirá de accionistas, 
Podrán 

sules y sxtranjeres. Los accionistas podrán ser 
representados por simple carta poder, telegra: 
ima cbiacionado, cable O telex. ' Reuniendo 
rodo el enpital integrado, no será necesaria da 

icació é lis normas legales. 
Articula 98:, — Sestonerá con asistencia que su 

preseole el Sdojo del capital integrado; no lográndo- 
se eso quórum “y pasuda media hora, sestlonurá con 
tos Sólo tratará lu orden del diu salvo 
conformidud de todo el capital integrado. Resol- 
verá por mayoría de yolos pr enclu- 
nes darán derecho su un voto. “Para ¡a reforma del 
Estalulo y demás cusos de la ley 14.548, el quó- 
run y lu imeyoría paru resolver, aeberán repre: 

sentar el 500jo del capitel integrado. 
Articulo 109. — La Asamblea podrá: A) Susti- 

tuir o remover Ditectures o aumentar su número 
hasia stele: B) Crear y¡o suprituir la Sindicatura, 

Transitorio 
Artivalo 11%. -- Los ¿undadores indistintamente 

podian nombras el primer Directorio y Síndico; 
hasta que aquél entre en funciones, los fundado» 
ves en foma indistinta, tendrán las facultades del 
iusmo Para oblern la aprobación del Estaluto 
e inscribir la sociedad en oficinas públicas, se 
autoriza indistinlamente u lus fundadores, yo ul 
Sr Daniel Pérez yjo u la Srta. Murisa Gunzáli. 
Lus firmantes solicitan ul Escribano actuunto la 
certiicación de sus fitimas Montevideo, 13 de ugós- 
to de 1983 
MIGUEL LkOZ£MBLUM kva C ME ROZEM 

LLUM BENITA B—_ RAMOS de ALFONSO. 
CLRGIICO (UE. lo Las finas que aulicruen 

  

Z 
E 

AO GIRLS 
Buenus Aires 184 E y Xuc. 13 

BDICTO. —- Por disposición del Señor Juez Le 

trado de Primera Instancia en lo Civil de 
Sexto Turno, Dr. Eduardo Brito Del Pino, se hace 
seber que “GIRLS SOCIEDAD ANONIMA” , ha 
solieitudo lu aprobación e inscripción de los es- 
tatutos que se transcriben. 

ACTA. Los firmantes uprueban el siguiente Es- 
tututo: 

Nombre, Plazo y Domicilio 
Art. 1“ Constitúyese "GIRLS Sociedad Anónima” 

Su plazo es cien años desde hoy. Be domiciliará 

en Montevideo, podrá tener ramificaciones dentro 
y fuera del país. 

Objeto 
Art. 29. -—- Bu objeto es: 4) Industrializar y co- 

mercializar en todas sus formas,  Inercsderías, 
arrendamientos de obra y servicios en los Tamos 
y anexos de alimentación, 
oficina, automotriz, bar, bazar, bebidas, carna, 

0. cins, corabustibles, _construecí sanatrucción anta, sub- 
sidiarios, cuero, departes, 

Frutos dal Pais. hol, me os 
(8, 

   
hasta que aquél entre en funciones, los fundado- 
res en forma indistinta, tendrán las * feoultades 

del mismo, Para obtener la aprobación dei Ed- 
tatuto e inscribir la sociedad «n oficinas públicas, 
se uutoriza indistintamente a los fundadores, qe 
a Inés Curuohaya ylo.a Nelly Rodríguez. Los fis: 
  

Do
 

  

al yu 

ción de su Cirmas, Montevideo, 30 de agosto de 

aL JEDWAB. - MARTHA DICKSTEN DE 
JEDWAB. NAON DICKSTEIN. 
OERTIFICO QUE: Las firmas que anteceden 

fueron puestas en a es presencia por Raúl podi 

Martha  Dickstein Jedweb y 
stein, que firman "R. Jara; 0, 
D. de Jedwab” y “N. Dicksteín”, uruguayos y ciu- 

dadano legal uruguayo, majores , cazados 
en únicas nupcias. 
resyectivamente, domiciliados en Buenos Alres 48é 
P. 3 Esc. 33, de mi conocimiento. Leida par mi, 

se ratíficon de su contenido, EN YFh DA ELLO, 
a solicitud de los nismos, expido la presente que 
sello, signo y firmo en Montevidea el treiuta de 

agosto de mil novecientos ochenta y tres. Margarita 

Fogel, Escribana. 

20.168, — Montevideo, 20 de diciembre de 1983. 
VISTOS: De toda con- la Inspecaión an. 

prog de Hacienda y el 
funcionamiento de de ELA 8.8 Inscríbase y 

A 

h 
le: de       

| medicina, metalúrglca minería, música, óptica, pa- 
pel, plástico, prensa, propaganda, pesca, química, 
radio, servicios profesionales, y múmiols- 
trativos, tabaco, televisión, textil, transporte 
personas, cosas . 
vestimenta, veterinaria y vidrio; B) Cotmpra, 
venta, arrendami . y toda ola- 
se de con bienes im: respe- 
tando las prohibiciones legales que se hallen en 
vigencia; C) Casa de Cambio, previa 

debiéndo 

MERCIO. de febrero de 

  

  

de las autoridades competentes, cumplir 
con les disposiciones legales y rías en 

e D) ó 
ciones y 

Capltaj 
Art. 39. — Bi expital formado con títulos de 

úna O más acciones gl portador, de Né 1.000 
(nuevos pesos mii) cada una, será de 
fnuevos pezos cincuenta mil). ME Directorio Podrá 
aumentarlo con aprobación 
30:000.000. 

a tomen posasión los sucesores. 
a Sonvocurán el Presidente o dos 

nu 

diendo los directores votar a ser. representados por 
un director o tercera, por curta O 
lacionado. Resolyerá », mayoría de rescates; 

ás: lu 

basta siete; 0) Distribuir o redistribuir sus car- 
£gQs; D) Proveer sus vacantes, total u parcialmente 
Las vacantes podrán no Henarse pudienda funcio- 
nar hesta cou un solo miembro. 

Art. 6% — El Directorio tendrá iluntadas Ta 
cuitades para la adminisiración de la suciwdad y 
la disposición de sus bienes. A viu de cojeniplo, 
podrá: A)- Comprar, vender, hipotewar. prendar, 
dur en anlicresís, arrendar, unmidistrar explotar 
toda clase de blenes muebles o immucbles; BA) 
Dar € recibir préslamos cumplieudo lua normas 
legales, pudiendo recibir títulos dul Manos Hipo- 
tecarnio; C) Dar poderes generales a especiales; D) 
Aceptar u otorgar garantias personales oO Trezles, 
incluso pare terceros; E) Acluár en juicio, incurso 
con las facultades del arbículo 180 del Código de 
Piocedimicato Civil;  F) Resolver la entisión de 
acciones y obligaciones, fijando law Lormas  pu- 
diendo recibía en pago bienes a servicios; (Gi) Mi- 
jar o cambir la fectia de balsnce, sumplicada 
las normas legales; H; Reulizar toda ucta civil o 
conserciul reputado útil ul objeto soctol. 

Art. 78, -- El Presidente 0 Vicepresidente in 
distintumente O dos directores cualesquiera, Tepre- 

sentarán a da sociedad 
Asambleas 
Art 8 — Lu usables vtUlnariá se COMYOCará 

para deutiv de los seis ivieses sÍguientos 4 cada 
baluice y cogsiderara unos, balinu: y destina     de lus resullados. la exticordinajia Hi convocará 
«lo Prctono, el >lilico 0 uecumustas (ue Tae 
sata ul 5000 del capital iutegrado. 

Art Yo — Su cunvocará por un avisu en “Dit 

Judicial hasta N3| 

por podrá: L 
tación de la sociedad; ar anar más mienibros 
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va - PE 05 ERRATAS 

Junio 27 de 1984 

la auccsión de OLGA HENMINIA TRAVERSO 
1 ASERERA “duo aida? ta a cstánican % 

y pe 
se comparescan dentro de treinta dius a 

DIARIO OYICIAÑ 

h 

n q 

qa” i day” . focha 14 de junio de 1984 en la página nú- deducir en forma sus derechos. — Montevideo, 
El q “Diario Oftelal” NY 21.748 de 4 de j l — Marta M. Fires RaD- 

mero S360--C, 39 publicó al aviso N* 7386 de Estatutos de GRAIZER 8. A. pa- 

ténisndoce el siguiente error: 
pa ccturmos rengión WN? 10. Donde dice: Gralses 3. A; debe der 

  

Ex el "Enano Oficial” N* 21.698, de fecha 29 de imarzo de 194, en la ascodl 
Lam 4060 se publos el aviso N! 3532 de Estatutos de BONDELI S. A. padeción! 

£ 
dono el Siguiente ertoz: . . 

Ex la primera columna reuglón 28; Doade itice: Bundelf 3. A; debe decir: Sul 

"Bunilril S. A” 
Error imputable al taller irmpresor. 

Xx Queñan hechas las salvedades. 
y 

2—Apertura de Sucesiones 
  

MONTEVIDEO 
JUIGADO LETRADO DÉ PRIMERA 
INSTANCIA ÉN [0 CíViL DE 

QUINTO TURNO 
EGICIO — El señor Juez Letraulo de Pri- 

mera Instancia en lu Civil de Quinto - 
puso la apertura de la sucesión de MARIA BLAN- 
ZERRA PRO(ETTO DE CIRTLO (Ficha E. 13301 
1983) citandose a heredorua, acresdiores y demás 
Entoresactos, pura que compursacan dentro de 
treinta días a deducir en forma sus derechos. 
— Mautevidoo, 8 da junio de 1964. -—— María 
dul Carmen Pires Fuurcade, Actuaris Adjuata 
4d Hos. 

1) Nj 245.60 l0pub. 16641 Jun.27-v.jua.2Y, 
Jul. 23-v. Jul. Y. 

  

SJULGADO LETRADO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN LO A DE 

DECIMOSEXTtO TURNO 
EDICTO — El señor Juez Letrado de Pri- 

mera Instaucia ea lo Civil de Decimoseacto 
Timo, dispuso la upertura de la sucesión de 
ANTOLIN 6 ANTONINO GADEA GADEA (Pioha 
8. 564839 citáridosa a beradoros, acreedores y 
demás interusados, para que coruparvacen des- 
lio e téiaio las £ deductr en formas que de 
rechus. -- Montavideo, 25 de ociubre de 193. 
— Esc. Adu Mosoi de Fousulía, Actuaria ddjunta, 

D N$ 226.00 lOjpub. 16577 ¿un .77-w.jun.28. 
Jul, 23-v. jul.Y. 

  

JUITGADO LETRADO DE FAMILIA 
DE PRIMKR TURNO 

EDICTO. — El soñur Jue Letrado de Parl- 
la de Primer Turno, dispuso la apertura de 
la sucesión de ANQEL O GKRARDI, 
tPicha P. 454/94) citándose a herwieros, acree- 

Adjunta. 
1) NY 225.04 10|pub. 16671 Jua.27-v, jun. 28. 

3Ju1.23-v. jul. yl. 

JUZGADO LETBADO DE VAMELIA 
DE SEGUNDO TORNO 

EDICTO. — Por disposición del señor Jues 
5 Turno, se ha Latrudo de Familia de 

cs subes la apertura de ja suocmión de 
IRENE RODRIGUEZ DIEZ GAYO (¿Picha (| 
3) citáadose a los heredera, acrecdoros y de- 
más intaresados 

  

shos ante esta . — Be hace 
> oa electos ds e pibluacionas ss Da habll. 
tado la fecia j IJMODE. — . 

  

EDICTO — Pour dispasición del señor Rhiea 
iwvtredo de Fumilila de Segundo Turno, su hn- 
ce suber tx apurtura de la gucastón de BRIGT- 
DA CASTELUCUIO o CASTELUCCIO DONADIO 
DE UBBRIACO (Vicna D. 321184) citindosa A 
las herulderus, acreedores y damés intarasedos, 
para que complresen dentro de Ueinta dius 
a dejucir «a fora asus dereubca ante esto Aus 
pss -—- Montevideo, 31 de junio úe 10M, — 

elly H. García ús Cuwtuu, Aciuaria. 
1) N3 206.00 l0jpub, 16023 aaa 

da. 9-1. Jul 21. 

13 de junio de 186. 
y EU . 

e NÍ 299 06 10jpub. 16572 Jun. 77-v. jun .29. 
Fa1.14-.Jul Y 

  

SUICTO. -- Ej señar Jues Letrado Qs Puivi- 

la de Cugrto Turno, dispuso la apertura de 

scroodores y dsmás para que 00 
parezcan dentro «de treinta días a deducir en 
forma sus derechos — Montevideo, 28 de nus- 

de 1984. -- Marta M Pírea Hangel. Acpuaría. yo 
vu . Jun.2T-1 jun. 1) N3 225. 10/pub. 14516 ¿ 3 

4 a 

g EDICTO. — El ueñor Jues Letrado de Fanu- 
$ lin de Cuarco Turno  dlspuao 

Pa it la MAGA 1” y . 
ay a bwwsderca, acreodores y demás iutesesados, 

para que comparezcan dentro de brelnte díno a 

EDICTO. -- Yor disposición del señor Jus doducir en fofma sus Gurechos. — Montavidea, 

Letrado de Fusatile de Segundo Tino, ss ha- 23 da ¡mayo ds 1904. — Marta M. Píres Range!, 

ce saber la eportuza de la sucesión ds HEBER — Actuurla. 
o HEBERT OJEDA u OJEDA PUNALES (Ficha 1) W$ 735.00 JO[pub. 16575 Jun.21-4 jun 20 

D. 431/84) eitándose e los hurederos, acreeda- Jul. 23-v.jul 31 

tos y desajs interesados, parú qué comparéscen + a 
deducir en bros sus -- El meñor Jues Letrado úe Fuimb- 

. Monisvidao, o mo, dispuso la 8 de 
ds junio de 1664. — Arturo Héctor Otero, Ac- e a do a RNANDEZ AEDRICUEZ 

  

  

tuario Adjunto. Ass citándoss A Drs.2DO8, 

DO 0 1otpulo. 16627 dun Flow ju zo Bci A AO A que oi 
3u1.23-v. ju1.31. dentro de treinta díss a dnlucir en 

» forma s”us derechos. —- Montevideo. 14 de ju 

EDICTO. — Por disporición del asñor Jued nio de 1084. — Marta M. Fires Rangál. Actue- 

o e o de oa ¿un F-w Jun 29 

ce saber la apertura sucesión RM ] 305.0) y . 16604 Jun T1-v jun. 24. 

a BA rc Da a O open Jul 23. w. Jul 3 
tndcas a los haeroderos, Acregdores y demás 

resadas, para qué 001 4 -- El señor Jues Letrado de Fami- 
tretata días a deducle en forma sus CTO do "Tumo, dispuso la . de 

ante sato UE Montevideo, 11 de junio e a ds Do A GARCIA MARICEAL 
de 1904. — Nelly H. García de Cesta, “Bucexiów” (A, 32144) citánicao a barederos, 

. m > 

1) NJ 235.00 10pab. 10697 Jun.37-".fun 29. dies A 
jaa a us o o bevida, 16 de ju 

JUZGADO LEFRADO DE PAMILIA 1) N3 225.00 20pub. 1009 Abi 
E TERCER TURNO 24. 

ta días a deducir n$ forma sua derechos. — 
Montevideo, 16 de mayo de 1060. — Ninf D. 
Gorruta Silvelra, Actuaria unta. an forma sus 

1) N3 225.00 lojpalb. 16858 -L-v jun.2. de jualo de — Marta M. Pira Rangel 

Ful.2v ula. 25.00 101 4 Jun TI-w.jun.2. 

a 1) N$ 25.00 10pu>- 8 gula 

  

EDICTO. — KE señor Juea Letrado de Fami- 
lin de Tercer Turmo, dispuso la apertura de 
las de OSCAR NELSON RODHEI- 

GURZ CASTELLI y RMERENCIANA CASTELLI 
DY RODRIGUEZ (Y. 23544) citániloss a bare- 

demás intoresad 

  

deros, acreedores y ta los pare que Na de Quimo A DELIA (ML 
ta sucesión de ALVAREZ GARCIA 

comparezcan dentro de rt ar 5 00I8á), citándoss £ , 

  

de 
Junta. 10618 Jan Tv jua a y My 135.00 1O¡pub. ri 

  

  

la dispuso la ó 
JUAN FELIPE CONIL VIDLANTS FUXGADO LETRADO DE FAMILIA 

(Picha MISA) citáudoes a herederos, acrenio- Bxxto ro. 

ros y , PaArS QUE COCUPATESCAD ro. — El mñor Juez Letrado de Ye 

gentro de Giunta diss a deducir en lozma sus wutta de Seno Turno, dispuso la A. 

. « Monigrvideo, 30 de jualo de 1904. le sucesión de ANTONIO 

— Esc. Nallz, Perdomo da Emorday. O o FRANCOLINO FIORINA (P. E. uN 

1) Ni 8. E AA 66), cittados a herederos, sara Luto 

- 3-1. jue. ma dias e deducir en forma sis ÓNo 

Ya maior Juas Letrado de Panal- kpo. NU E co 
- Nidia Iris . 

00 Mipuh. 10806 Jau.21.1.7un.28 ds y Ny 15.0 uv pad 
XDICTO. 

pe ELIO ja suceión ús vA- 
CHNOO CP, 365/1964)  cltándcae sa herederos, E 

acreedores y demáa intucandos, para que cor- EDICTO. — El señor Jues Letrado de Pemi 

parsecan dentro de traluta dis « deducir e ha ús Sexto Turno, disawo la 
2 , — Monievióso, 38 de WA - eusuica de ANGELICA 

yo 1964, » 

31) N3 169.0 1 . 1000 Hum. 27-v.jua.28, acrenlores y demás inturcondos, pura que son 

am» E z 

JORGADO LETRADO St FAJGNLLA 
TUANO Die CUARTO 

XDICTIO. — Ei señor Jues Letisdo de Yunib- 
lla de Cuarto 'Turgo, dispuso la aperturs de 
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    ESC. MARIA EUGENIA CAMACHO QUINTEROS - 08822/2 

CONCUERDA BIEN Y FIELMENTE lo testimoniado en cie 

notariales Serie Eh, números 293521 al 293523, 293525 y 293526, con su 

original que he tenido a la vista y cotejé.- EN FE DE ELLO, a solicitud de parte 

interesada y para ser presentado donde corresponda, extiendo el presente, 

que sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo, el seis de octubre de dos 

mil diez.- 

     % EUGENIA CAMACHO QUINTEROS 

ESCRIBANA 

   



  

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

  

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: MARIA EUGENIA CAMACHO QUINTEROS es 

Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Eh Número 293526 guardan similitud con los 

que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 

de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asi mismo para su tramitación ante 
las Autoridades Consulares acreditadas en el 
país, que así lo aceptaren, expido el presente 
que signo, firmo y sello en la ciudad de 
Montevideo, el doce de octubre de dos mil diez.- 
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ls 2, REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
qe: E Ministerio de Relaciones Exteriores 

yy DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION CONSULAR 

  

En: 

Actuación Nro. 

  

91573 

(Sección Legalizaciones) 

CLAUDIA ALVAREZ SUPREMA CORTE 

Recibo Nro, _$58187 | 

Arancel : Artículo 240 inciso D) Ley 16170 de 28.12.90. 

Código 10.02.21 

Recaudado en $vc. 

Montevideo, 

1,5 

14/10/2010 

en$ 160 

cc 
   Myrian Dos Sant 

M.KK.CE. 

Firma 

  

oy
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CONSULADO DEL ECUADOR 
Legalización N“_ 350 //0 
Montevideo A _1Y Ocrubiee 2010 

Cerlifico que es autentica la firma de 

Hyrecan Dos Souros 
Partida: 3]. 15. 
Valor Actuación U.S.$.__ SO, oo _   
  

ERE, AN Cruz 
Cónsul de Primera 

    

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

   " RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor José Luis Guzmán G., 

vicésidda QUINTA bogado con matrícula profesional número cuatro mil doscientos cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en ocho (08) fojas útiles, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Quinta 

del Cantón Quito, DE LA ESCRITURA DEL ACTA DE EXISTENCIA LEGAL DE 

LA COMPAÑÍA BONDELI SOCIEDAD ANONIMA, CON DOMICILIO EN 

MONTEVIDEO, URUGUAY, CON LAS RESPECTIVAS LEGALIZACIONES DE 

LA CORTE SUPREMA DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, EL 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE DICHO PAIS, Y DEL 

CONSUL DE PRIMERA DEL ECUADOR, DE FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 

2010.- Quito, a veinte y ocho de octubre del dos mil diez. 

- DR. FELIPE ITU DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUÍI DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y 

nueve de octubre del dos mil dj 

     

  

RALDE DAVALOS 
NTO DEL CANTÓN QUITO 

DR. FELIP 
NOTARIO VIGÉSI 

     
 



 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO     NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

PROTOCOLIZACION No. 0431 

DE LA CERTIFICACION DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

BONDELI SOCIEDAD ANONIMA, CON DOMICILIO EN MONTEVIDEO, 

URUGUAY, CON LAS RESPECTIVAS LEGALIZACIONES DE LA CORTE 

SUPREMA DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, EL MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES DE DICHO PAIS, Y DEL CONSUL DE 

PRIMERA DEL ECUADOR, DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 28 de octubre del 2010 

Di: 1 copia



GUZMAN € VELA 

ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO: 

Concurro, respetuosamente ante usted, a fin de solicitar la protocolización de la 
CERTIFICACIÓN de existencia legal de BONDELI SOCIEDAD ANONIMA, con 
domicilio en Montevideo, Uruguay, con las respectivas legalizaciones de la Corte 

Suprema de la República Oriental del Uruguay, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de dicho país, y del Cónsul de primera de Ecuador, esta última de fecha 19 de 
septiembre de 2010. 

  
Av. Amazonas 540 y Jerónimo Carrión. Edificio Londres, Piso 7 

Oficina. 702 

Teléfonos: 2 503-569 Telefax: 2 503 658



  

documentación que tuve a la vista de “BONDELI S.A.” resulta” que: a) es 

persona jurídica hábil, se rige por las disposiciones de la Ley 11.073, y fue 

constituida por Acta suscrita en la ciudad de Montevideo, el 15 de agosto de 

1983, certificada en los referidos lugar y fecha por la Escribana Esther 

Rozaner, sus estatutos fueron aprobados por el Juzgado Civil de Quinto Turno 

el día 26 de diciembre de 1983, cuyo primer testimonio fue inscripto en el 

Registro Publico y General de Comercio el 12 de enero de 1984, con el número 

23, del folio 111, libro 1 y debidamente publicados en El Diario Español y Diario 

Oficial. b) De los referidos estatutos surge que el Presidente o Vicepresidente 

indistintamente, o dos Directores cualesquiera representaran a la sociedad.- c) 

Según Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada en 

Montevideo, el 25 de setiembre de 2008, se designó al siguiente Directorio: 

Presidente: Sergio GUZMAN, mayor de edad, titular del Documento de 

Identidad argentino número 14468339, con domicilio en el exterior y a estos 

efectos en Juncal número 1327 unidad 2201, integración y cargo vigente a la 

fecha. d) Por escritura autorizada en Montevideo, el 26 de diciembre de 2008 

por la suscrita Escribana, cuya primera copia fue inscripta en el Registro de 

Personas Jurídicas sección Comercio el 29 de diciembre de 2008 con el 

número 22390, se dio cumplimiento al artículo 13 de la ley 17.904, resultando 

de la misma el cargo e integración referida. e) La sociedad se encuentra 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva con 

el número 21.156449.0014 y tiene domicilio en esta ciudad y sede actual en la 

calle Juncal 1327 unidad 2201, de esta ciudad. EN FE DE ELLO y a solicitud 

de la sociedad “BONDELI S.A.”, y a efectos de su presentación ante oficinas



    públicas y/o privadas, nacionales y/o extranjeras, extiendo el presente qu 

sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo, el diez de setiembre de dos mil 

diez. 

| 

¡ 
+ 

  

        ANAIS 
LORENA SPERANZA D'ISABELIA 

ESCRI 

     



    LEGAL IZACIONES 

CERTIFICO QUE: LORENA SPERANZA D'ISABELLA es 
Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Eh Número 260371 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, an 
los efectos de su presentación ante el Ministerio? E 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental, a 
del Uruguay, y asi mismo para su tramitación at, E 
las Autoridades Consulares acreditadas en A 5 
país, que así lo aceptaren, expido el presente 
que signo, firmo y sello en la ciudad de 
Montevideo, el catorce de toi de dos mil 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

  

no Gdl 10.02.21 

a 1 po caudado en$we. 15. 

Montevideo, _ 16/09/2010 

pa “Atencel: Artículo 240 inciso D) Ley 16170 de 28.12.90. 

ens .185 

MARIA DEL C. CABRERA ROBAINA  S. CORTE DE 

y YENTO DE DOCUMENTACION CONSULAR 

E 

eo (Sección Legalizaciones) 

A a 
o Ey So 

VISTO para la Dr 5 la firma de MARIA DE 

En: >? Ss - _ 

ds) pá tuación Nro. - 82864 202 Recibo Nro. 553838 

   



  

  

  

CONSULADO DEL ECUADOR 

Legalización N“*396| lO 
Montevideo a 1 % 20/ 
Certífico que es auten la firma de 

Hyecas os Soros 
Partida: JH - (5 .? 
Valor Actuación U,S.$. .S 0,00 | 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

” RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor José Luis Guzmán G., 
NOTARIA . , 

VIGÉSIMA QUINTA hogado con matrícula profesional número cuatro mil doscientos cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en cuatro (04) fojas útiles, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Quinta 

del Cantón Quito, DE LA CERTIFICACION DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA BONDELI SOCIEDAD ANONIMA, CON DOMICILIO EN 

MONTEVIDEO, URUGUAY, CON LAS RESPECTIVAS LEGALIZACIONES DE 

LA CORTE SUPREMA DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, EL 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE DICHO PAIS, Y DEL 

CONSUL DE PRIMERA DEL ECUADOR, DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2010.- Quito, a veinte y ocho de octubre del dos mil diez. 

      

  

DE DÁVALOS 

DEL CANTÓN QUITO 

DR. FELIPE IT 

NOTARIO VIGÉSIMO 

Se protocolizó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo, en fe de “ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y 

nueve de octubre del dos mil diez. 

       

  

DR. FEL 
NOTARIO VIGÉSIM 

RRALDE DAVALOS 
UINTO DEL CANTON 

  


